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DIARIO
DEL

.MINISTERIO-DE LA GUERRA

CASAllM Qunl.0G.4.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de .la Goberna
ción

EJOCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los brigadas de ese Instituto
que se expre3an en la siguiente roc1ación,
que Cúmienza con D. Cástor Guillén Nú
ñez y termina con D. Oilegaxio Valilla
Garcia, rasen a servir los destinos que
a cada tmo sc les señala para los qu.e
son a5pirantes, debiendo tener lugar el
alta y baj a resJ.)ectiva en la rev;isu. ad
n;.inistrativa del próximo mes de 3ep
hembreo

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. MJadrid, 23 de
agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guard1ól
Civil.

RELACION QUE SE CITA

Infantería

De la Comandancia de Segovia, don
Cástor Guillén Núñ'eZ, a la de Guada
l¡¡¡jara.

'De la Comandaocia de .Madrid, don
Julrán Otero Barbero, a la de Cuenca.

·De la segunda Comandancia del 28.0
Terdo, D. Teodoro Larroy García, a la
de Barcelona. .

De la Comandancia de Logroño, don
José Jiménez Serra, a la de Barcelona.

De la Comandancia de Terue1, D. Mo
deste :MorenCl Lloréns, a la de Tarra
gana.

IDe la Comandancia de Cuenca, don
José GlTcía Perialva, a la de Valencia.

De la 'Comandancia de Albacete, don
Enrique Añón Picó, a la de Valencia.

De b. Comandancia de Pontevedra,
D. Jesús Lórez Galua, a la de Coruña.

De la Comandancia de Almería, don
Antonio Maldonado Rodríguez, a la de
Granalla. .

¡De :::1 C"maooancia de Cáceres, don
Se¡n1!l(\o Arrimladas Martín, a la de
Avila.

Dp 13 C"manclancia de Orense, don
Jo.'é Ibr"'.'rn 'Cronzález, a la de Zamora.

D,' 1-1 \', m::¡ndancia de B-adajoz, don
1-'ran:;'lo Prieto Morán, a la de Sala
manca.

De la prinJlCra Comandancia del 28.°
rnerdo, D. RomUia:ldo Ma:rtín Martín,
a la de Salamanca.

'De laComandanda de Madrid, don
Benito Albite Veiga, a la primera del 14.°
I.;flercio.

De la Comandancia de Huesca, don
José Fígueras SánChez, a la rrimera del
19.· Tercio.

¡De la Comandancia de Cáceres, aon
Francisco García Honrubia, a la segun
da del 19.· Tercio.

IDe la Comandancia de Barcelona, don .
AHonso Míer Corw, a la segunda del
19.'· Tercio.

,De la Conm.ndancia de Soria, don
Firancisco Garda Suárez (L°), a la se
gunda del 19." Tercio.

De la Comandancia de Guadala;ara,
D. Sisenando Alejandre R,uiz, a la pri
mera del 19.0 Terdo.

De la Comandancia de Huesca, don
Magín Lázaro Aguirre, a la primera
del 19.· Tercio.

Caballería

De la Comandancia del 28.· Tercio,
D. Firancisco Gavira Par,ra, a la de Ba
dajoz.

,De la Comandancia de Toledo, don
Olegario VaJi,lb Ga·rcía, a la rrimera
de! 14.· Tercio.

Excmo. Sr.: Este- M'inisterio ha re
suelto declarar aptos pa'ra el ascens-:,
cuando por ~tigüedad les corresponda,
a los oficia'les de la Oua·rdia Civil com
prendidos en la siguiente ·re!ación, que
principi,a con D. José Rivadulla Arella
no y termina con D. Federico Gómez
Hidalgo, J!Or 'reunir las condiciones re
glamentarias.

Lo digo a V. E. para su cooodmien
to y cumplimiento. Madrid, 25 de agos
to de 1933.

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

RELACION QUE SE G1TA

Capit.anes

n. Jmé Rivac1ulla Arellano.
" José Rojas A1emañy.
" Ferna·ndo Carcía López.
" Luis Adarves Serra1ta.
" J uanCano de Paz.

TeIlíelltes

iD. Emilio Vivamdho Cacho.
" Hilario Pascual Ibáñez.
" M1igUJe1 Pana Soriano.

Alféreces

D. Caralampio Fernández Morales.
" Ramón Vera Gil.
" Federico Gómez Hida1go.

GDe la Cauta núm. 239)

• ••• •
Minist.erio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDO .

Exorno. Sr.: De acuerdo con 10 infor
mado ¡por el Coosejo Director de la's
Asarmb1ea de las Ordenes M,ilitares de
San Fernando y San HermenegiJk:1o, es
te Minis'Úerio ha roouelHo concede·r la
¡pensión anual de 2.500 pesetas en na
gran Cruz de la úlitiJlTIa Orden citada, a
favor <J,el tenielllte genera.1, en coocep
to de disljXJ'lllible en esta ca¡pita,l, D. Pío
LÓ\pez Poza&, ero la attltigüedaK! de-! día
Il!rimero del corriente mes, debiendo per
óbirla a parür de la mencionada fecha,
por la Pa.garluría de Ifuberes correspon
diente de esa di,vi'siÓ!1 orgánica.

Lo ocmunico a V.E. ¡para su conc
cimie[lJto y cumplimiento. M,a¡ci,rid, 28 d~

ago9tQ de 19313.
AZAÑA

Señor Geneml de la primera división
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Director
ide l-as AsamnJléa,s de l<lls' Ordenes Mi
litares de S;¡,n Femank:1o y. San Her
menegi1tlo e Ibiterventor central de
Guerra.. .

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al empleo de al
férez de Complemento de INTEN
DENICIA, con la antigüedad de 'Pri-
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AZAÑA

DjESTlINaS

'IR Al:'fCW' OUE SI: CITA

Circular. ¡Excmo. Sr.: E~te Minis
terio ha resuelto que el jefe y ofi
ciales de CABiALiLER:IA compren
didos en la siguiente relación, pasen
a servir los destinos que a cada uno
se les seña:1a.

Al pro(pi9 tiem/po, se diSlpone que
los su'balternos a quienes le fué ad
judicado destino, en concepto de agre
gados, por circular de 22 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 170),
y no se muevan en esta prOlPuesta,
continúen en los mismos de planti
lla, con cará'Cter forzoso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de a,gasto de 1933.

Señor••.

Comandante

D. José Vallejo N ájera, de dispo
nible en la sélpti-ma di'Vísión orgáni
ca, al Centro de Movilización y Re
serva núm. 4. (F.)

Capitanes

D. José Balmori Díaz AJgero, de
diSlponvble en la séptima división or
gánica, a la Sección de Contabilidad
y Asuntos varios de la segunda di
visión or,g1ánica. (F.)

D. Benjamín Martín Duque, de
disponiJble en la s-éptima división or
gánica, al 'Centro de Movilización y
Reserva n!\Ím. 10. (F.)

D. Mariano Pérez-Hickman e Hick
man, de disponible en Melilla,' al Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 15. (V.)

AZAÑA

AZAÑA

CONDEOOiR1AGlaN~S

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder a,utorización
para usar sobre el uniforme la meda
lla conmemQrativa del fundador de la
Cruz Roja al auxiliar de primera cla
se del Cuerpo Auxiliar de INTEN
UENtCIA D. Arcadio Martín Ruiz,
con destino en la Subsecretaría de es
te Departamento, cuya condecoración
le ha sido concedida por el Comité
Central de la Cruz Roja Española, en
10 de mayo próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumtplimiento. Madrid, 26
de agosto de 1933.

CUERlPO AUXILIAR SilJB,AILTER
N O D'EL E]ERJCITO'

Señor... Tenientes

D. Alejandro Nieto Gómez, de dis
ponible en la segunda división orgá
nica, aT regímiento Cazadores núme
ro 4. (F.)

D. Jesús PitarC'h Llqpis, del De
Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- pósito Cen,tral de Remonta, al regi

sada por esa división en 4 del actual miento Caz'adores núm. 5. (Y.)
fOl"!l1ulada por el conserje de la Sec~ D. Matías Ballester O'rts, de dis
ción quinta del CUE'RíPO AUXJ- ponible en la segunda división orgá
LI,A,R SUBALT;E.RINO DEL EJIER- nica, al regimiento Cazadores nt,me
CITO, que ,presta servicio en la ¡pla"a ro 6. (F.)
de PIasenda, D. Teófilo Cuadrado Ló- D. Pedro Durruti Romay, de dis
bo, en solicitud de que le sea recti!fi- ponlble en la sép<üma división orgá
cado el tiempo de ininterrumpido ser- nica, al re.gimiento Cazadores núme
vico que lleva y asimismo el puesto en ro 7· (F.)
el escalafón, este Ministerio ha re- D. Gonzalo Durruti Romay, de dis
suelto acceder a 10 solicitado y dispo- ponible en la séjptima división orgá
ner que le sean abonfldos catorce años nica, al regimiento Cazadores núme
seis meses y un día de efectivos ser~ ro 8. (F.)'
vicios hasta fin de diciembre de 1932 D. Santos ViUalón Pérez, de dis
y, en con,secuencia, sea colocado en- ponible en la séptima división orgá
tre los de igu_al clase D. Inocente Gra- nica, al regimiento Cazadores núme
nados García y D. Juan Cumbreño ro 9· (F.)
Labrador, por c.orresponderle así una D. Pedro Ardila Arroyo, del De
vez examinada su documentación per- . [pósito de Rcc'rÍa' y Doma de Ecija,
sana!. a la Compañía de -destinos de Melilla-

Lo comunico a V. E. ,para su cono- Rif. (V.)
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 RELACION DE LOS OFInALES DE CAB!lLLi

de agosto de 1933· RIA A QUIImKS NO !lA ('ORRESI'ONDIJ)O

DESTINOS ])1' PLAl\"TI I.I. \ EN LAS VACANTES

QUE SI, EXPRESAN

Una de stl'balterno en el regi11lien
to Cazadores núm. 5.

Señor General de la séptima división
orgánica.

AzAÑA

CLASiI'FmACIÜlNES

mero del actual, al sargento de la PTi-l metlIf:e a 1aJS clasificaciones de reengal!1
mera Comandancia de dicho Cuerpo ches y no a las asi,mi1aciones, cuyos abo
D. Francisco Armengol Rute, por re- nos se ha:1lan tla.rameI1!te definidos en las
unir las rondiciones que d<:termina la órdeneS' de 27 de diciemhre de 1915
orden circular de 16 de diciembre de (e. L. núm. 2(3), 20 de junio de 1921
1930 m. O. núm. 2184) y serIe de 0e. L. núm. 240) y 18 de marzo de 1918
aplicación la orden circular de 3'1 de (D. O. núm. 63'), y. últimattnoote en la
mayo de 1932 (D. O. núm. 130 ). orden comunicada, de 24 de febrero de

Lo comunico a V. E. para su co- 1920, por la que se resuelve que pa,ra
nacimiento y cumplimiento. M¡¡'drid, obtener los músicos de primera la asimi-
26 de agosto de 1933. lación de suboficial, ha de contárseles

AZAÑA. todo el tiern¡po servido en cua:1quier Cuer-
1>0 o Instituto del EJjéncito, día por dia,

Señor General de la primera división sin tener en cuenta si han sido licencia-
orgánica. dos o han reingresado des¡pués de trans

curridos seis meses de su se¡paración de
filas.

Lo conmnico a V. E. para: su cooo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
agosto de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al empleo de al
férez de Complemento de INTiEN
D EN,CIA, con la antigüedad de pri
mero del actual, al sargento de la pri
mera Comandancia de dicho CUl:.!:'PO
D. Julio Romero Fernández, por re
unir las condiciones que determina la
orden circular de 16 de diciembre de
1930 (D. O. núm. 2&4) y serIe de apli
cación la de 31 de mayo de 193'21
(D. O. núm. 130).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.-Madrid, 26
de agosto de 1933.

Señor General de la ¡primera división
orgánica.

Circular. IExorno. Sr.: Visto el
escrito dirigido a es'te Centro por
el Jefe del regimiento de Infante
ría número 22, oCon fecha 30
de ju'nio último, consultando si en
virtud de 10 disjpues1:o en la or<ien
circular de 5 de dicho mes (D. O. nú
mero 129), procede modificar la, clasi
ficación de asirtnJiladón a:1 em'pleo de
suba,yu&rrte, hecha !por drcU'la.r de 26
dell miosmo nres (D. O. núm. 149) a fa
vor del músico de pri'!Illera clase del re
feooo Cuenpo, D. Deogracias Cazarla
VaJldivieso, 'bas<á!ndose en que ,la primera
diS¡pOsicióo iPrevie!1Je que los servicios
prestados en el Ejército han de serlo
día !pOr día:; pGlr este Mínisterio se ha
reS'UeLto que no ha lugar a rectificar .la
indicarla cla,sificaC'Íón, ,por estar ajustada!
al espíritu del decreto de 13 de agosto
de 193'2 eD. O. núm. 192) y Jdemás dis~
1JOsiciones com¡p.lementarias.

Asimismo se resuelve, en virtud de las
dudas surgi,das en algunos Cuerpos· que
tie11'en 'personall de Imú-sicO's" reg.pecto a
la intenpretación que ha de darse a ,la:
circUllar de 5 de junio último (n. O. nú
mer2' 129), que en las propues'tas ere clar
sificación ,de asimiladón a los diferen
tes empleos del Cuenpo de Suiboficia,les
o Sargentos, que se cursen a este Minis
terio, se considere como abon(lJble al di
chos efectos todo el tiem,!JO Iservido, aun
cuando h:alya sido con soluciones de con
tinuidad, ¡pues s,i bien la cireular de 2

de julio de 1913 (e. L. núm. 137) que
en aquella cHs!pOskión se itwocaba, pre
viene que sólo será al!Jonal1:Jle d tiempo
servido día ;por día., se refiere exclusiva-



D. O. núm. ~I

D. César Fernández Sanz.,
" Francisco Herrero Garcla.
" Mariano Alonso Pérez-Hicklman.

Una de suJbalterno en la COllJlPa
ñía de~estinos de MeliUa~Rilf.

D. Juan Sal1JgUino Benítez.
" Teódulo Somoza ESlPinilla.
" Federico de Contreras y Ceballos.

Madrid, 26 de ¡¡,gosto de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pr~

pues,to por esa Jefatura en. 2.7 d~l mes
próximo pasado, este Mmlsteno ha
resuelto que el comandante de CA
BAI..;LJERIA, dis\poniible en ese Te
rritorio, D. Joaq11Ín Cebollino von
Llndeman, pase destinado al Grupo
Regulares de Larache n'lÍ.n1. 4.

Lo comunico a V. E. para su c~

nacimiento y cUrn\Plimiento. Madrid,
25 de agosto de 1933'.

Señor Jefe S1lperior de las Fuerzas
IM)ilitares de Mar.uecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo ¡pro
puesto por esa Jefatura en escritos
de 21 del corriente mes, este Minis
terio ha resuelto que los tenientes de
CABALLERIA D. Miguel G<lJ!da
Martínez y -D"": Enúque Cres.P9 Mar
tín, con destino en los regimientos de
Cazadores núms. 7 y 9, respectiva
mente, !pasen des,tinados al Grulpo Re
gulares de Melilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. iPara su c~
nacimiento y cumplimiento. Maidrid,
26 de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Gt!'nerales de la tercera y
Cuarta divisiones or,gánicas e In
terventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Conforme con 10 pro
¡ropuesto por esa Jefatura en es,cri
:os de 8 del actual, este Ministerio
la resuelto que los tenientes de CA
B~l;LERIA que figuran en la si
tUIente relación, pasen destinados al
",rupo de Fuerzas Regulares Indí
lenas de Alhucemas núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su co
Jocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de agosto de 1933.

AZAÑA

leiior Jefe Sulperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

leñores Generales de la primera, se
gunda y tercera divisiones orgáni
cas y división de Cahallería e In
terventor central de Guerra.

29 de agosto de 1933

RELACION QUE SE CITA

D. Enri~1le M1aroto Sier,rano, de!
regimiento Cazador~s núm. 2. •

D. Mariano Fernandez de Alarcon,
del regimiento Cazadores núm. 7.

D. Antonio Aymat Iibáñez, del De
pósito de Recría y D'oma de Jerez.

(Madrid, 18 de agosto de 19313·
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el persona1 del Cuer
¡>o de Suboficiales del ArnJl3. de CABA
LLERIA, que figura!! en la ~iguiente
relaóoo, pa6en a servIr los destmos que
e,~ la mism-a se eXiPresan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ;z6 de
<l!gosto de 1933"

Señor...

:BLACION QUE U CITA

SuroyudaI1'te, D. Fabián Rodrigu;z
GOOJzáJlez, del regimiento Cazadores nu-
mero 5, aiI regimiento 4 (V.) .

Suba¡yukla1Jlte, D. Cristóbal VaiIth Mar
tínez, del regimiento CaZlaldores, núm. 8,
¡¡,I regimiento 9 (V.).

,Miadrid, 26 de agosto de 1933.-Azaña.

Exorno. Sr.: Este Min,iS'f:erio ha re-'
soolto que los sargentos del Ar:rm. de
CAB,ALLERilA que figumrn en la fli
guiente relación, ~en a servir los des
Ünos que en la misma se ex¡presan.

Lo comunico a V. E. pi3.Ta su con:),..
cimiento y cumlplimlierno. Madrid, 26 de
algasto de 1933.

AZAÑA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

T,OIIDás García Ga:rda, de agregaido en
la Escuela de Equit¡¡,ción milita,r, al re
gimiento Ca!zadores núm. 5. (F.)

Sallvador Cnena García, de agregado
en el regimiento Cazadores núm. 10 al
mismo. (F.)

Sa¡Jv¡¡,dor del Río Bandera5, de agre
gado .al regimiento núm. 8 al mismo. (F.)

Angel Bueno Rodríguez, de GrU[lO
Auto Alm1e-tra:llads'ras-,Cafiom'6, al De¡pó
si,to Central de Remonta. (V.)

Madrid, 26 de agoslto de 1933:.-Azafia.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
h3. resuelto que el cabo del batallón
Cazadores de Africa núm. 4, Juan Oha
ves GonzáJez, pase destinado al regi
miento Infantería núm. 13, con arreglo
a la orden circular de 8 de junio de
1f)2f) (D. O. nÍlm. T25), conforme so
licita, causando alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Ln I"""l,~~,i~o a V. E. para su cono-

\

:_";:
cimento y cumplimiento. Madrid, 24'
de agosto de 1933.

Au.i'u..

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este M.inisterio ~e
ha resuelto que el cabo del batallan
Cazadores de Africa núm. 8, Emilio
Vázquez Gómez, pase destinado al
regimiento Infantería núm. 9, cor;no
com¡prendido en la orden de 8 cl<e JU
nio de 1929 (D. O. nlÍnn. 125), COl;
forme solicita, causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. para su cono-.
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Spperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

......,
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha resuelto que el tambor del batallón
Cazadores de Africa núm. 8 Adolfo
Martín Galán, ,pase destinado al re
gimiento Infantería núm. 35, como
comprendido en la orden de 8 de junio
de 1929 ~D. O. núm. 125), conforme
solicita, causando a,lta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico' a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de' Marruecos.

Señores General de la séptima división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por esite Ministe'rio se
ha resuelto que el corneta del bataJlón
Cazadores de Afrita núm. 8, Nicasio
Revenga Casado, ¡pase destinado al re
gimiento Infa.l1I1:ería, núm. 35, como com
prendi<lo en la orden de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), con,forme soli
cita, c'aU'slando aha y iba'ja en la [lróxima
rev,i'Sta de con1Í'sario.

Lo comunico a V. E. pall'a su cono..
cimiento y cUIln¡pliil11liento. Madrid, 24 d"
ago-sto de 1913.

AZAÑII

Señor Jefe Supe-rior de ffasl Fuerzas 11 i·
llita!res ue Malrruecos.

Señor Generall 'de la sélptilma división or
gánica e Inter've11ltÜ'r centml de Gtl·~
'!Ta.
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Señ'or Jefe SUlperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruec06. Señor...

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑ!

CircuJar. Excmb. Sr.: Este Ministe
rilo ha resuelto autorizar al teniente de
AViIACIION M.IiLJITAJRJ D. José O:rdo.
vás González, para usar sobre el uni.
forme el emblema correspondiente a pi.
loto de yuelo a vela, de cuyo título que
le ha sido reconocido por el Ministerio
de la Gobernación, se halla en posesión.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de'
agosto de 1933.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el regimiento -de Artillería de
Costa núm. 2, en 22 de abril último,
.ptQmovida por el cabo de dicho Cuerpo
José Iglesias Lamigueiro, sol6cítando sea
.rectificada su dOCUoIlleI1tación militar en
el sentido de oonsignar'1e como segundo
apellido el de López, en vez del de La
migueiro con que ahora figura; tenien
do en cuenta que se han CUlI1Plído los
trámites que detemIoina la orden de 25
de septiembre de 18;>8 Ce. L. núm. 288),
y probado que el segundo apellido que
le corresponde es el de López, este Mi
nisterio ha re&uelto acceder a lo solici
tado.

Lo cOl1IllInico a ·V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
agosto de 193,3.

PEoR:MUTAS DE CRUCES

OFlIOIAiLIDAD DE COM,PLE
MlENTQ

Señor Comandante militar de Baleares.

Sid'í<>r ~neral de la octava. división
orgánica.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
niovlda por el alférez de complemento
de INlF-AN'DEiRiIA n. Bartolomé Marí
Mlarí, :¡¡fecto a'l Centro de Movilización
del regimiento de Infantería núm. 28,
en súplica de que se le conceda. el in
greso en el Cuerpo de Sanidad Militar
con el ·empleo de fa-rrnacétltico tercero
de CQITjplemento, este Ministerio ha re
suell10 se mamfieste a V. E. que para
obtener el eJqpresado nombramiento se
requiere, además de la: instrucián mili
ta,r, la técnica profesional, verificándo
se las prácticas correspondientes pre-via
solicitud del interesado.

1..6 comuni.co a V. E. para su conoci
miento y cum.plimiento. Madr,id, 26 de
agosto de 1933.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al auxiliar de segunda
clase del Cuerpo Auxiliar de INTEN
DENCIA, con ckstillO en el Labora
torio del Ejército, D. El~l1tcrio PZlja
res M'Ufíoz, permuta de dos cruces de
plata del Mérito Militar con distin
tivo rojo, que le fueron concedidas

r.:cho al uso del distintivo de dichas
fuerZlaiS, sin derecho a ibarras, ¡por lle
var preSitaJD<!o &us servicios en las' mis
mas más de tres años y haHarse com
prendido en la·s dis.¡¡osiciones vigentes
so'.Jre el particular.

Lo comunico a V. E. pau su cono
cimiento y cUll1\)}limiento. Madrid, 26 de
ago5ito de 1933.

Señor Geneml de la'sexcta d1visión 01'
'gáll.ica.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder derecho al uso del distin
tivo del Tercio sin barras, al teniente de.
INFANTERJIA, con destino en el bata
llón núm. 1, D. Rafael Molina Sáinz, en
atención a haber prestado sus servicios
durante más de tres años en aquel Cuer
po, y haJlla'rse conwroridirlo en' las dis
.posiciones viget1ltes sobre el particular.

Lo cOllIllUnico a V. E. para su cono
cimiento y cu.m;plimiemo. Madrid, 26 de
agos-to d~ 1013.

AZAÑA

Señor Jefe Su\;JeTioa: de lal5 Fuerms Mi
litare's de Marruecos.

Ex~mo. Sr.: Este Ministerio ha re
scelto conceder el uso del distintivo de
Intervenciones Militares, sin barras a'l
ten,iente de INFANTiERIA, cro destino
en el ba.tallón de Cazadores de Africa
núm. 8. D. Vi,cente Gu1iérrez AI1lTIJa¡jach,
por haJber '''reSltado su;; se'rvicios en di
cha9 fuerzas y en las d~l Tercio más de
tres años y ser mal)'or el tiem!?a, que per
teneció a Intervenciones; todo ello, con
arreglo a las disposiciones vigentes so
bre el pa,rticular.

Lo comu'nico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡¡>limiento. Madrid, 26 de
agosto de 1933'.

Excmo. Sr.: Este Minis.krio ha re
suelto conceder al teniente de INFAN
TERIA, con destino en el! Grupo de
Fuenzas Regulares IotXIígerwas de Lam
che núm. 4, D. Manuel LÓfpe':I Beoítez,
doered1o al uso del distio!?Lro d. d~
fuerzas, s~n derecho a barr:lJS, por llevaJ'
opIestando sus servicios en 1aJS misnJaJS
más de tres años y haHarse corn¡prendi
do en las disposiciones Vigent~9 sobre el
p¡¡rticu'1M.

Lo comunÍJCo a V. E. para su COIl(}

cimien10 y cuml~limienlto. Moorid, 26 de
agosto de 1933..

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de MarrulCCOs.

Excmo. Sr.: P.r este lolioisteri. se
ha resuelto que el corneta del batallón
Cazadores de Afric.a núm. 8, Anton,io
Merino '-era, pase destinado al regi
miento Infantería núm. 15, como com
¡>rendido en la orden circuJar de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), confor
me solicita, causando a'lta y baja en la
próxima revista de comisario.

Lo comunico a V. E. ;pa,ra 5'U conoci
miento J c~limien1.. Moadrii, 24 de
ag:.sto ele 1933.

Exc:mo. 'Sr.: Por C5te M.inisterio se
h:>. resudo q1X el corneta dd ootallÓll
Cazaldores de Africa nÚlIl. ~, Enriq,ue
AJtienza López, ~ destiooJi. al re~i

miento Infanteria núm. 1, cerno. c.m
9rendido en la orden ci1'<:uiar U ~ de
junio de..r~ (D. O. núm. 1~5), cono
fo~ SOllClta, .cau~. ailta y baja en
la proxlJll1<l revIsta de cornisari•.

Lo comunic. a V. E. paúa su cono
cnniento y cumplimieot.. Madrii, 24 de
a¡go~to de 1~33.

DISTINTIVOS

AZAÑA

Señor Jefe S~i()or de faii FaecrlU Mi
litares de M'af"l1.lO:~.

Señores General de \Q primerób división
orgánica ~ UttecTentw~ú ie Gue
rra..

Señor Jeie Superior de laii Fuerzas Mi
,litares de Ma'!'ruee.s.

Señores Gene.ral de la se~ c,¡visión
orgánica e Interventor cenúral de Gue
rra.

AZAÑA

5eñore~ Jefe Su¡perior de las Fuerzas
lfilitZlres de !MlalI"ruecos e Interventor
,central de Guerra,

Excmo. Sr.: C4mf.mle c_ l. soli
citado por el maestre h~rr:u:l.r-furjador
dd CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO D. Moo1Xl
Romá Llinares, coo destino' en el regi
miento de Artillería Ligero nÚllIIJ. 4, es,te
Ministerio ha resuelto concederle el pa
se a la sitociÓll de "di;;¡poTlible volun-
tario". con residencia enCeuta en las
condiciones que determina el ';¡,rtícuJo
cuarto de-! decre10 de 5 de ener. ÚiLtimo
QD. O. núm. 5).

Lo cmnunÍco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~rid, 26 de
agosto de 19313.

Señor General de la seg'l.lllda .,ivisión
orgánica.

Ex~·n'1. Sr.: Este Minis,terio ha re
suc~t\) \",\~ccder a:l teniente de INFAN
TERTA, con destino en el Gru1>O' de
Fucrz;l'. Regular·es de Ceuta núm. 4, don
Joaquín de la Gándllit'a S3JIl &telban, de-
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AZAÑA

AZAÑA

,
Capitán

Infantería

CARRERAS DIE CABNI.lLOS

D. Angel Linos Lage, de la sexta dí
visión orgánica, L100 pesetas de dos
quinquenios y una anualidad, por once
años de en~leo, desde primero de sep
tiemlbre de 1933.

D. Ricardo Claverías Iglesias, de la
quinta división orgánica, 500 pesetas de
un quinquenio, pür cinco años de em
pleo,desde primero de agosto de 1933.

D. Juan Castañón de Mena, de la ¡>ri
mera división orgániCl, 500 pesetas de
un quinquenio, por cinco años de em
pleo, desde primero de agosto de 1933.

--------_.••..- ..._-----

D. José :\f<oca RGmero. de la Plana
Mayor de la sexta brigada de Ihfan
tería, L200 pesetas de dos quinquenios
y dos anualidades. ¡>or doce aüe,s de em
pleo. desde primero de septiembre de
1933·

Madrid, 28 de agosto de 1933.-Azaña

SECCION DE INSTRUCCION y
. RECLUTAMIENTO

ACADEMIAS

Circular. -Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Alcalde Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento de Cádiz
de fecha 8 del corriente, por este 'Mi
nisterio se ha resuelto autorizar la
asistencia de los jefes y oficiales del
Ejército que ro soliciten, siempre que
no lo impidan las necesidades del
servicio, a las carreras de ca,ballos
que tendrán lugar en Cádíz, en los
días - 1 Y z del próximo mes ,de sep
tiembre. Dicha asistencia será sin de
recho a dietas, ,pluses ni emolumento
alguno de carácter extraordinario, y
haciendo los viajes por ferrocarril y
cuenta del Estado.

Lo comunico' a V. E. para su co
nocimiento y cU'l11lplimiento. Madrid,
26 de lligOSto de 1'933.

Sel1or•••

Estado Mayor

Comandantes

RELACIOK gUE SE CITA

-Tenientes coroneles

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

PREM!IOS DE EFECTIVLDAD

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resU<elto con<!eder el premio de
efectividad que a cada uno se le señala,
a los jefes y capitanes adscritos al ser
vicio de ESTADtO :\[L'\YOR. que figu
ran en la siguiente relación, por reunir
las condiciones que determina la orden
c:p~ular de 2'-+ de junio de 1928
(c. L. núm. 253), el que percibirán des
d~ las fechas que también se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m'ento y cum¡>limiento. Madrid, 28 de
agosto de 1933.

Señor...

D. Luis :Ramírez Ramirez. disponi1)~e'

forzoso en la primera división, LIGO
¡>eseta-:; de dos quinquenios y una anua
lidad, ¡>or once años de empleo, desde
pr:mero de ag:,sto de 1933.

D. José Ckm;:nte Herrero, de la Co
mandancia ~[ilitar de El Ferro1, 500
p'b-etas de un quinquenio, por cinco años
de em¡>leo, desde primero de se¡>tiembre
d{~ 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por el alérez-médico
alumno de la Aca~mia de SANI
DAD M\ILITAR, D. Francisco José
Herráiz Serrano, y en virtud de 10
que establece el artículo 62' del re
glamento orgánico de la misma, .por
este Ministerio se ha resuelto con-

D. ~fanuel de la Rosa Vargas, de la! cederle la separación de dicho Centro
segunda Insp-ccción general del Ejér-I de enseñanza.
C:t0. L+oo¡>esetas de dos quinquenios y Lo comunico a V. E. (¡Jara su co
cuatro ar.uaJidade", por catorce ailos de nacimiento y eum¡>limiento. 'Madrid,
(:m¡>leo, desde primero de se¡>tiemibre de 26 de agosto de 1933.
1933·

D. Gonzalo de Benlto Azorín. de las
Fuerzas Militares de Marruecos, 1.400
J.)C'etas de dos quinquenios y cuatro anua- Señor General de la primera divi-
lidades, par catorce años de empleo, slOn orlg¡amca.
-d~sde primero de septiemibre de I933· S - Interventor central de Guerra.

D. Alfonso Fernindez Ma:rtínez, de enor
la séptima división orgánica, 1.300 ¡>e-!
setas de elos quinquenios y tres· anuali
dades, por trece años de empleo, desde
;J6mero de septiembre de I933·

,D. Pedro Ortega Daisse.d-e la sexta
clivisión orgánica, 1.300 pesetas de dos
quinr¡ueni0s y tres anualidades, por tre
ce años de empleo, desde primero de
'-eptiemhre de 1933·

D. Emilio Sabaté Sotorra, del Conse
jo Director de las Ordenes Militare~
de San Fernando y San Hermenegildo,
T.:xJO pesetas de dos quinquenios y dos
anualidades. poc doce años de empleo,
desde ¡1rimero r1e septiembre de 1933·

D. Ramón· Ofivaa González, de la
Escuela Superior de Guerra, 1.000 pese
tas de dos quinqU<enios., por diez años
ele empleo, desde primero de septiembre
de 1933.

Capitanes

n. José Cebollero Garcés, de la quin
ta división orgánica, 1.500 pesetas de
elos quinquenics y cinco anualidades, por
quince años de emplro, desde primero de
septicmlm: de I933.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

•

la tercera división

central de Guerra.

'.1:•

RE E.:\f.PLAZ O

SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONiES

¿on anterioridad a la promulgación de
la ley de 29 de junio de 1918, por otras
de primera clase de la misma orden y
distintivo, como comprendido en el
artículo 30 del reglamento de la or
den del Mérito Militar de 30 de di
ciembre de 1889 (e L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. j)ara su cono
dmiento y cumlplimiento. Madrid, 2Ó
de agosto de 1933.

Señor General de la ¡>rimera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de fecha 19 del actual, dan
do cuenta de haber declarado en si
tuación de- reemj)lazo ¡>or enfermo, a
partir del día 1 del presente mes, y
con residencia en Cartagena, al te
niente coronel de CABA!LJLERIA
D. José Monasterio Ituarte, del Cen
tro de 'Movilización y Reserva nú
mero 3, este ~finisterio ha resuelto
aprobar dicha determinación, como
comiprendido en la orden de 14 de
mayo de 1924 (c. L. núm. 235).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de agosto de 1933.

Señor General de
orgánica.

Señor I~terventor

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, de acuerdo con
la Intervención Central de Guerra, ele
v~r a definitiva la adjudicación provi
SIonal propuesta por el tribunal de su
baita a favor de la Casa Hl.ltéhinson In
d.l~strias del Caucho, S. A., para adquisi
C:on de cámaras y cubiertas con destino
a. Ay;;:¡ción Militar, par ser la ¡>roposi
clón más ventajosa a 105 intereses del
Estado, ascendiendo el importe de esta
adjlloelieación a 174.200 pesetas. El adju
d,cctario queda obligado a que lo~ obre
ros fjl1C emp:ce en la ejecución de este
sen-icio no estén sometidJs a condicio
nes inferior<:s a !as esta,blecidas por los
Comités Paritarios o par los contratos
?" r.o'nllaS- de trabajo que -rijan en su
1l1cTll.'tr:a según determñna el final del
artículo 50 del reglamento de Contrata
ción (re] ramo de Guoerm de 10 de ene
1'0 de 1931 (D. O. núm. I2).

Al propio tiempo se dará cumlplimien
to a 105 demás requisitos que de confor
midad con d ¡>liego de condiciones han
de rcgirel1 la adjudicación definitiva.

Lo rnnlllnico a V. E. para su col1JOd
l11:cn!o y cumplimiento. Madrid, ZJl de
agosto de T933.

Señor...



AZAÑA

4.9

GOLEG,IOS DE HUiERFANOS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por doña María Guerrero Reina,
residente en San Fernando (Cádiz), ca
lle de: Conde de Romanones núm. 3. en
petición de ingreso en el Cokg!? de
Huérianos de la Guerra de su hIJO el
huérfano D. :Rlafael Grau Guerrero, por
este ~linisterio se ha resuelto acceder
a lu solicitado, por com~render al refe
rido h'lériano el articulo primero de ¡os
Estatutos que regulan el derecho, pudien
do ser llamado cuando por turno le co
rresponda.

Lo C'Jl11unico a V. E. pa·r.. su conoci
miento y cumplimiento. .Madrid, 2'1 de
agosto de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Presidente del Conoejo de Ad
ministración de hi C<l;a de Huérfanos
de la Guerra.

COiM~SION\ES

Excmo. Sr.: HaJbiéndose 'Padecido
error en la orden de z6 de aJ:>ril de
1933 (D. O. núm. 100), en las cifras
que indican las cantidades a percibir
durante el segundo trimestre del año
actual por los tenientes de INGE
NiEROS D. Palblo Murga Dgarte y
D. Emilio Ji.ménez Arribas, que des
empeñan una comisión del servicio
en París, ¡por este Ministerio se ha
resuelto que la dtada orden se en
tienda rectificada en el sentido de
que las cantidades líquidas que, por
-:lietas, han de percibir los interesa
¡;ados son: el teniente D. Pablo Mur~

ga V garte. 4.368,00 pesetas, y el te
niente D. Emilio Jiménez Arribas,
4.410 pesetas, en lugar de las que en
ella figuraban. siendo cargo estas can
tidades al caplítulo séptimo, arfículo
octavo del vigente preSUlPuesto. y
dándose por la Ordenación de Pagos
de este Minis-terio las órdenes nece
¡;arias para que la cantidad de 1.002
pesetas, diferencia entre el total de
las cantidades antes fij;¡;¿as y el de
las que figuralban en la orden recti
ficada, sea sÍltuada en ParÍ:s a di51posición
de los i'11~eresa.dQs.

Lo comunico a V. E. para w co
C1ocimiento y cUIIJfPlimiento.Madrid.
2'Ó de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor ~neral de la primera. diTi
sión orgánica.

Señores Ordenador de P:¡¡gos e In
terventor central de Guerra.

29 de agosto de 193'3

Los del referido empleo y Arma
que deseen tomar parte en él, promo
verán sus instancias en el .plazo y
forma que determina la orden circu
lar de 5 de octubre de 1931 (D. O. nú
nIero z26), observándose, adl:IDás, 10
que establece la de Z4 de agosto del
pasado año (D. O, núm. Z04).

Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
216 de agosto de 1933.

Au.ÑA

Señor...

CURSOS DE INFüiRjM;A!CION

Circular. Exomo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que en la Es
cuela de Observadores de Aerosta
ción se celebre un Curso de Informa
ción para jefes y oficiales de ESTA-·
DO MAYOR 0 diplÜ1111ados. A dicho
Curso que tendrá quince días de du
ración, dando prindpio el día prime
ro de septiembre en el citado Centro
(Guadalajara), asistirán, un jefe de
Estado Mayor o diplomado por cada
una de las tres Inspecciones del Ejér
cito y un ca,pitán también de Estado
~Iayor o di'plomado, por cada una de
las divisiones orgánicas, Comandan
cias Militares de Baleares y Canarias
y Fuerzas Militares de Marruecos;
los cuales tendrán dercc'ho a las dietas
reglamentarias durante el Curso, ha
cien-do los viajes de ida y r·egreso !por
ferrocarril y cuenta del Estado. Asis
tirán también al citado Curso como
Observa:dores auxiliares el 'comandan-'
te y capitán de Artillería D. Felicia
no López Bacelo y D. Juan Alvarez
de la Tejera. Torre, y el ca¡¡>itál1' de
Ingenieros D. Amonio Vázquez Figue
roa, con los mismos derechos antes
indicados ,para los alumnos. El pre
supuesto para este Curso es el de
9.100,50 pesetas, que serán cargo
6.300,50 pesetas al capítulo séptimo, alf
tkulo octavo, concepto sexto, y 2.800 pe
setas cargo aa CaJ¡>j.tu,lo sé¡ptimo, aJrtícu
10 segundo, ambos del vigente pre
supuesto, dándose 'Por la Ordenación
de Pagos -de este Ministerio las opor
tunas órdenes para que dichas canti
dades sean consignadas para librar
las al regimiento de A,erostación (Es
cuelas de Observadores).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimento y cumplimiento. Madrid,
z6 de agosto de 1933.

Señor••.

D. O. núm. :lOl

y 'asistirán al mismo tres jefes!
siete oficiales que oportunamente lit
designarán, todos los cuales tendráa'.
derecho durante el curso a las dietUl'/
reglamentarias y harán los viajes d! .i'da y regreso por ferrocarril y cuen
del Estado. El presupuesto de es
curso será de 14.205 pesetas que ser'
cargo 9.705 pesetas al capítulo s~·\
timo, articulo octavo, concepto sexto, '.
y 4.500 pesetas al capítulo s6Ptimo.
a·rtículo segundo, ambos del vi'gente
Ipresu¡Juesto; dándose por la Ordena-o
ción de pagos de este Ministerio las
óroc\enes oportunas para que dicha:s
cantidades sean consignadas para li
brarlas al regimento de Aerostación
(Escuela de Observadores).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cun1JPlimiento. 1fadrid.
z6 de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor ...

CL'"RSOS DE OBSERVADORES DE
AVIACION

CirclIíar. Excmo. 'Sr.: \"sto el escri
to de la Jefa1ura de lhiac:ón de pri
mero de agosto del corriente año, p;>r
este 1Iinisterio se ha di'llmesto que, para
G.l:f cu:npli:!111ent,) a lo qu~ di::-)~)'r¡,;; la
orden circular de 9 de ah-i,l de 1932
(D. O. núm, 84. los obsenadores de
aviación en situa·ción B, que fig,lran en
la siguiente relación que da princi
,pio con el capitán de Infantería don
Gumersindo :Manso Fernádez y ter
mina con el teniente de Ingenie
ros D. José Ruiz López, asistan a·
un • Curso de reentrenamiento que
telldrán sesenta días de duración, debien
do dlchos oficialle, halCer su presentación
el día Ijlri'ller.o de s~tPtiembre próximo, en
el aeródromo de Ago1lJCillo (Logroño).
Durante el citado Curso pasarán los ofi
cia.les de que se trata a la situación A)
de las señalacLas en el vigente Regla
mento v tend.rán derecho a 'lals· dietas re
glamJentarias con ca;rgo a1l capítulo sép
timo, artícuJo octavo, conJeejpto 13, del
vigente IPresupuesto, haciendo, los viajes
¡por fernolCar'ril y cuerrta del Estado. Por
la Ordenación de Pagos de es,te Minis
t.erio, se da·rán lals órdenes oportuna'>
para que el imlPOrte de laJS dietas antes
CÍ'tadas. que asciende a 6.300 ¡pesetas, se
consigne¡JIaJra ser ~ibra.do a la Jefatura
de Aviación.

Lo IComulnico a V. E. para su cono·
cim1ento y cum¡jll1im1ento. Madrid, 26 de
agos~o de 1933.

AZAÑA

GONOURiS06

Circulatr. Excmo. Sr.: Para pro
Teeruna vacante de capitán de IN
GENIEROS, profesor de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros que
ha de desemp'eñar las clases del quin
to Grupo de la s'egunda Agrupación,
¡¡e anuncia el correspondiente con
curso.

Señor...
OU:RJSIO;S DE O¡BSERViAIDO<RIES

DE AER10ST1AiCION RELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi- iCa,pi,tán de Infant'ería, D. Gl~mersindo
nisterio s.e ha resuelto que se celebre Mlalnso Fernández, Sol11atem~s Ccry.cra.
en la Escuela de Observadores Aeros- cuarta división.
teros, un curso de re entrenamiento C;¡¡ritán de Infantería', D. Jesús Loma
'para Observadores de Aerostación. Arce. dislPonible voluntario, primera
Dicho curso tendrá un· me! de dura- división.
ción, dando principio el día 15 de Ca.pit[~n de Artillería', D. Manuel Mo
octubre en la E.scuela de Olbserva- rato de Tapia, GrtlipO Antiaéreo nú
dores de Aerostadón (Guadalajara),. mero 1.
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Teniente de Artillt;ría:, D. José Urzáiz
Guzmán, Ac.a.demia Artillería e Ingenie
ros.

Teniente de Infantería, D. Luis Váz
quez Garriga, 'bata1l6n Mon1aña núm. 2.

Teniente de Ingenieros, D. José Díaz
Rodríguez, Gru[>O Mixto de Menorca.

Teniente ele Ingenieros, D. José Rui,z
López, r\'gi1l1iento Aerostación EScuela
de Obs~r\'adores.

Madrid, 26 de agosto de 1933.-Azaña.

DEST.IN\O,S

Éfcmo. Sr.: Por este M~nisterio se
ha resuelto que el comandante de
IN'GE,NIEROS D. León Urzáiz
Guzmán, ascendi,do a este emIPleo ¡por
orden circula.r .de 8 ,dd actual
(D'. O. núm. 1&4), continúe en <:0
misión en la Academia de Artille
ría e Ingenieros hasta los exámenes
del próximo mes de septiem'bre, con
arreglo a lo que dispone el artículo
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100 del reglamento para el régimen
y servicio interior de las Academias
Militares. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de agosto de 1933.

AZAÑA
,

Señor General de la séptima di..,i
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
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PARTE NO OFICIA~

lontepio del personal de Arti;feria

Pesetas
Pesetas

BALANCE DE FONDOS CORREPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1933

DEBE

HABER

SUlIla el Debe... ... .., ... ..,

SlIma el Haber ... ..... ,

12f),75
68,00

22,50
65,00
0,90

28,00

30 ,00
r,25

35,85
350,00
60,00
25,00
47,00

300,00

139.4°

150,00

,137,50

3·000,00

4·373,!l0

14.000,00

621.g11,22

Ó21.9II,22

Pesetas

3·500,00
3·500,00
3·500,00
3·500,00

Existencia de valores el! Caja:

Por intereses del pa¡pel del Estado de 437.300
pesetas nominales del 4 ,por 100 interior
(cupón de ab:-il) oo' oo .. oO oo ....... 'oO oo ....

Por intereses del papel del Esta<lo de 240.000
pesetas nominales del 5 por 100, sin im

. ,puestos (cupón de abril) oo .... oo. oo' ... oo'
Por intereses de las obligaciones del Ayunta

miento de !l1adrid del 5,5 por 100, sin im
puestos, de IO.OOO pesetas nominales) ..... ,

Pe:" intereses durante el primer semestre de
:a cuenta corriente del Banco de Vizcaya.

Por ídem íd. íd. del íd., de la libreta núme-
ro 2.::63,.. oo' '00 oo' ..... , ... ,. ...... , oo' oo'

Donativo de 'los socios de Segovia del so
brante de los gastos realizados por la Co
misión que asistió a la Junta general. .... ,

Donativos de varios socios ... oo .. oo oo' oo' .. ,

Por recargo de donativos, según el artículo 33.

Descuento del 20 por 100 del cupón de abril.
de 4.373 pesetas de intereses del papel del
4 ,por 100 de la Deuda amortizable ... oo ... '

Por dcrechos de custodia del papef del Es-
tado ... oo. oo' ... oo' ... 'oO ..... , .... oo oo' .,.

Alquiler del domi·cilio social durante el tri-
mestre ' " oo

Sueldo del oficial 'de Secretaría dural1'tc el
trimestre , oo.." ,

Por quebranto de moneda y gastos Tesore-
ría durante el trimes'treoo " .oo

Gratificaciones ordenanza y conserje del do-
micilio social durante el trimestre... oo'

Pa¡:;o factura de un ovillo de bramante oo

'P;:go factura papel y objetos de escritorio .
Pag-o fa'ctura de 3.900 boletines núm.' 34· ,
Pago dcl arreglo de la máquina' de escribir.
Por el local para la Junta general. .. oo .......
Pago factura de 2.000 soli·citudes de ingreso.
Derechos de agencia en la compra de 20.000

pesetas nom!n.ales del 5 por 100, sin im
,puestos, y ¡paliza,....... oo' ... oo' .... 00 ......

Gastos de correSiPondencia durante el tri-
mestre , oo .." .. ' oo ,

Recihos dejados de ábonar por socios baja ..

,

En títulos de la Deuda, car
tillas, metálico e inventa-
rio de muebles y enseres. .599·188,97

En recibos pendien¡tes de
cobro... n' ••• ••• ••• 5.985,50

Cuotas funerarias:

D. Víctor Díez Sáez
D. Juan Murias Tomás '"
D. Nicolás Arías Carmona.
D. Félix Rodríguez Santos.

• 574.721 ,39

133,00 \.

144,00 1

400,00
715,15
100,00

t • 13.028,00

135,00

~.616,oo

2.548,00

1.570,00

l. 13.076,00
99.00 I

48.00

\
195,00

8.640,00

2·564,00

1.635,00

t , 13·337,00
153,00

180,00

165,00

2.878,80
623,72

5·712,75

1.434,17
5-450 ,20

8:37
1
,00 I

2·508,00

1,535,00

I

2'7.050,00I
8.300,00

32 1,146,60

L,'istclI,'ia alltcrior:

En títulos de la Deuda per
petua al -t por 100 interior
(437.300 pesetas nominales)

En títulos de la Deuda amor
tizable ·del 5 por 100, sin
:n~puesto.8 . (240.000 pese
tas nonllnaies) o.. oo. 00" •••

En obligaciones del Ayun
tamiento de Madrid del 5,5
por 100, sin irnpuestos
(10.000 ,pesetas nominales).

En el Banco Vizcaya, libre
ta núm. 2.263·00 ... .., ...

En el ídem, cuenta corriente.
En la Caja Central :\Iilitar,

cuenta' corriente ... ... ...
Valor de muebles y enseres.
Fianza del domicilio social.
En' poder del tesorero: abo-

nares ... oo' oo ....... oo'
En ídem: metárico... ...
En recibís pendientes de

·cobro oo' oo -
Por 2.S57 donativos de abril,

a tres pesetas ...
Por 627 ídem íd., a cuatro

pesetas... ... ... ... 'oO ...

Por 307 ídem íd., a cinco pe-
setas... .00 •.. oo .." ." ...

Por 15 ídem de alta de abril,
a tres pesetas (y cuota de
entrada).oo , '00

Por 12 ídem íd. íd., a cua
tro pesetas (y cuota de
entrada) ...... oo .... oo' ...

Por nueve ídem í<l. íd., a
cinco pesetas (y cuota de
entrada)... ... ... ... 'oO '00

Por 2.872 donativos de ma
yo, a tres ·pesetasoo... , ....

Por 637 ídem íd., a cuatro
pesetas .... " oo .. " ... oO' ...

Por 314 ídem íd., a cinco pe-
setas... ... ... .., oo' .. , .00

Po:- 11 idem de alta de ma
yo, a tres pesetas (y cuo
ta de entrada).oo ... .., ...

Por cuatro ídem id. íd., a
cuatro pesetas (y cuota de
entrada)oo ...... , oo. oo' ...

Por 13 ídem íd. íd., a cinco
.pesetas (y cuota de en
trada) ...... oo ... , ... oO' ...

Por 2.880 donatívos de Ju-
nio, a tres ,pesetas... oO' ...

Por 641 ídem íd., a cuatro
pesetasoo. ... ... ... 'oO ...

Por 327 ídem íd., a cinco pe-
setas... ... '00 ... ... ... ..,

Por 17 ídem de alta de ju
nio, a tres ,pesetas (y cuo
ta de entrada)... ... oO' ...

Por 15 ídem íd. id., a cua
tro pesetas (y cuota de en-
trada) , " ..

Por 11 ídem íd. íd., a cinco
·pesetas (y cuota de entra-
da)... ... ... .. •." ,,,
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DETALIJEDE l\A EXliSrr,ENICIA

El CO!Jtador, Cirilo Zancajo.-V.o B.O: El

Jo.785,00
192,15
7 15,16
4 0 0.00
100,00

4.563,50

565,42
5.985,50

605.174,47Capital social eIJ éste ...

En el ídem, cuenta corriente ..
En el Banco de España, cuenta corriente .
Valor de muebles y enseres ..
En la Caja Central Militar, cuenta corriente.
Fianza del domicilio social... ... .. ..
En poder del tesorero, abonarés .
Idem íd., metálico .
En recibos pendientes de cobro... ... '"

1
247·960,00 .1

8.300,00 t
4·46I,I5

Vicente GÓme8.-fullervioe:'

Pesetas

Madrid, 30 de junio de 1933---iEJ. tesorero,
Presidente, Ramón Gonaá/ez.

. ----
En títulos de la Deuda ,perpetua al 4 por lOO

interior (437.300 pesetas nominales) ...... 32:.146,60
En títulos de la Deuqa amortizable del 5 por

lOO, sin impuestos (:2160.000 pesetas nomi-
nales) , '" '" .

En obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid del 5.50 ,por lOO, sin impuestos (10.000
¡pesetas nominales) , .

En el Banco de ViZ'Caya, libreta núm. 2.263.
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Sociedad de Socorros Mutuos de SUbonClales vsartentos de Intendencia
•••••

CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 1933

DEBE HABER
Pesetas

Pesetas

Existencia del mes anterior...... '"

Academia de Intendencia (mayo)... ...
Establecimiento Central (mayo)¡... ..• ...
Primera Comandancia, ¡primer Grupo (junio).
Iclem íd., segundo Grupo (mayo) ..
Tercera Comandancia, segundo Grupo (mayo).
Cuarta Comandancia, primero y segundo Gru-

'Pos (mayo) " ..
Compañía de Baleares (mayo) ..
Comjpañía de Cauarias (mayo)! , .
Comandancia de Ceuta (junio) .
Comandancia de Me1i11a (mayo) ..
Aviación Getafe (junio) ..•.....•......
Ministerio de la Guerra (mayo) ..
Parque de Cádiz «mayo) " .. , .
Colegio Huérfanos (mayo) oo .

Centro de Movilización núm. 3 (mayo) .. ,
I.clem núm. 4 (febrero) oo .

Idern núm. 8 (mayo) ..
Ide.m núm. 9 (mayo) oo' , .

Idem núm. 10 (febrero) ..
ldem núm. II (mayo) : ..
Idem núm. 112 (junio) " o" ..

Idem núm. 15 (ma,yo) .
Recaudado por socios voluntarios.... ." ..

12,00
12,00
84,00
63,00
90,30

[20,00
15,00
57,00

171,00
120,00

18,00
3,00
3,00
3,00
3,00
6,10
3,00
2,85
3,00
2,95
6,00

3,00
I47,IO

Por gastos de oficina y franqueo '" ..
Existencia a' fin de mes .

10,50
84·237,25

"

Suma '" .

RlESUMEN

Suma... ... ... ... ... ... ...... 84.247,76

En cuenta corriente en el Banco de E~paña ...
En metálico en poder del cajero .

Total igual a la existelU:ia .

Pesetas

83.2<)9,00
938,26

ALTAS Y BAJAS DE LOS SOCIOS

J f i ~! J 1;
~ : :::l. ¡r

-'- -- --:-..... : . -- --'
Exh,tencia anu.·rioc..... 7 25 50 54 l31 134 401

Altas . ---- ---- ----Suman... ... ••• 7 25 50 54 131 134 401

Bajas . ----Quedan... ....... 7 25

11adrid. 30 de junio de I933.-El cajero, Rafael Palacios._H interventor, José Vice 11Je.- \'." n.": El Presioje:l
te, Enriqlle ZappillO.
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los sefiores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o oercibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci·
tado Reglam~to, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Pecha
·del fallecimiento Nombres de lu personas qlle han Cantidad que Cuerpos a queCLASES y lfOJUJl.ES de percibir la cuota de auxilio .e remite se remiten las cuotas
Día Mes Afto
- ---

Capitán, D. Antonio Florencio Parera ... ... ... I abril. ••• 19'3 Su hermana, doña Herminia
FIorencio ... 2.000 Cuerpo de Inválidos

Teniente coronel, D. Oswaldo Gómez Romeu. 24 ídem ... 1933 Su viuda, doña Pilar Giner 2.000 Regimiento Infantería núm. lO
Teniente, D Alberto Fernánde~ Fernández .., 6 junio... 1933 Su viuda, doña ~osefa Pérez 2.000 Centro ],fovilízaCÍón núm~ 16•
Comandante, D. Angel Rebollo Ijalba ... ... .., 6 ídem ... 1933 Su viuda, doña elipa Bueno 2.000 Regimiento Infantería núm. ,6
Teniente, D. Florencia Latorre Calvo '" ... .. , 9 ídem ••• 1933 Su padre, D. Florencio La-

torre ... 2.000 Grupo Regulares Teluán nú·
Coronel D. Adolfo Roca Lafuente ... ... ... .., 11 ídem ... 1933 St¡. víuda, doña Isidora Mar· mero l •

tínez '00 oo. ... ... ... '00 2.000 Regimiento Infanteria núm. 6.
Capitán, D. :Manuel Vá~.que~ Hernánrle~ ... oo' 14 ídem... 1933 Su viuda, doña Adelina Gar-

cía 2.000 R,e¡gimiento Infantería núme..
Teniente, D. José Ochoa Li~árrega .00 ... ... ... 24 ídem ... 1<)33 Su viuda, doña Lorenza Cas- <'o 27•

ses
vY~d:;:

... ...... ... '"
_. 2.000 Grupo Regulares Ceuta nú

Comandant.e, D. José Guerrero Alarcón ... ... 25 ídem ... 1933 Su doña Concepción mero 3•
Garda oo, 2.000 Regimiento Infantería núme~

Comandante, D. Laureano Sarria Roberb ... 28 ídem ... 1933 Su viud~: doña Emriquet,a ro '7·
Mourélle oo.

C~~~I;ci6·~
1.000 Caja de Recluta núm. 38•

Alfére~, D. José Otero García .oo .oo oo. ... ... 3 julio ... 1933 Su viuda, doña
Otero 2.000 Regimiento Infantería núm. 36•

Coronel, D. Eduardo Lobregat ,Estau oo' ... ... 7 ídem ... 1933 Su viud~·,· doña Carmen Vi-
nues 2.000 Caja de Recluta núm. 22.

Coronel, D. Mariano Martínez Sánche~ ... ... 13 ídem • • 1933 Su soo;¡~o:ooD." M;"n~~l oo:M:~~:
tínez ............ ~ ••••••••• 2.000 Secretaría

Comandante, D. Manuel Gutiérre~ Cano ... ... 14 ídem ... 1933 Su viuda, doña Flora Pes-
quero 2.llllO Caja Recluta núm. I3·

Capítán, D. Jesús Rivas Climent 'oo ... ... ... 17 íd.m ... 1933 Su viuda, doña Elvira Rodrí.
guez

j~'Ii~"
2.000 Batallón Ametralladoras nú-

Capitán, D. Antonio Garda Saseta ... ... ... 20 ídem ••• 1133 Su viuJ~: doña Santes- mero l.
teban ... oo. ... .00 ... '" '00

2.000 Secretaría.

Antícipos

Teniente coronel, D. Juan García de Díego ... 18 ídem ••• 1933 1.000 Secretaría.

TOT.lL... ... ... oo, 33.000

. l\OTAS.-Quedan pendientes de pago hoy,
d'a de la fe~ha 24.2'5,60 pesetas, que afectan
a 15 defunCIones.

Los justíficantes de las defu'nciones publi
cad~s.. Se encuentran en esta Secretaría, a dis~
Po.slclOn de los señores socios que deseen exaw
mlllarlos en todos los días de oficina.

Se recuerda a los señores primeros jefes de
Suerpo tengan.muy presente que en las rela
c.ones de suscnptores que remitan a esta Pre-

sidencia, ha de consignarse el mes a que ca
r;eSlponden las cuotas desco.ntadas a los so
eIOS, así como también la situación a que per
tenecen.

Han dejado de remítir las cuotas de los me
ses. que se expresan los Cuerpos siguientes:
Ahn!, ma~'" y junio, Habílitadón de Haberes
de. Granada y Santander; mayo y junio, regi
mIento núm. '4, Habilitación Haberes de
Huesca y Las Palmas; junio, regimiento nú-

~ero 33, Mehal-Ia Jalifiana núm. 5, Interven
CIOnes de Gomara, Pagaduría octava división,
~e Baleares, ~entro Movilización núm. 51 Ca..
Ja~ recluta nums. ,6 y 35, Habílitadón de
Malaga, Toledo, Zamora y Mahón y Delega
ción de Soda.

M"4ríd, 3.' de julío de '933 .-EI coronel se.
cretano aCCIdental, Telesforo Montejo.-Visto
Bueno, el teniente coronel presidente acciden
tal, Julio Ma61gada RosenoTu.

MADRID.-IllPJUl!(TA y T.lLLItUs DEL :t.1¡.
lI'IBTJ!:J.IO DII: LA G'l1X:J.U


